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ACORDADA NRO. 19/2015: en la ciudad de Mar del Plata, al día

dieciséis del mes de Abril del año dos mil quince, celebrado el Acuerdo de

Superintendencia, los señores Jueces de Cámara que suscriben la presente,

CONSIDERARON:

Que, según su Acordada Nro. 10/2015, la Corte

Suprema de Justicia de la Nación ha dispuesto los términos de la Feria

Judicial invernal venidera.

Que cada Alzada debe determinar para sus respectivas

jurisdicciones un feriado judicial de diez días hábiles y asimismo coordinar

este lapso con las fechas dispuestas para las vacaciones escolares.

Los períodos establecidos por el Consejo Escolar de

La Plata referente al calendario escolar.

Y, por ello,

ACORDARON:

Primero: establecer la Feria Judicial invernal del año dos

mil catorce por el ten-niño de diez (10) días hábiles a partir del próximo día

Lunes veinte del mes de Julio al día treinta y uno del mes de Julio del año

dos mil quince, ambas fechas inclusive, siendo el horario de atención al

público de siete y treinta horas a trece y treinta horas.

Segundo: comunicar a la Corte Suprema de Justicia de la

Nación y a quien corresponda.

Todo lo cual dispusieron y matí^ro^que se comunicase

y registrase por ante mí, que doy fe.

SUARDG PABLO JIMÉNEZ
!JUEZ OK CÁMARA


